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El presente documento constituye una guía técnico - administrativa 

dispositivos comunitarios con financiamiento de la Subsecretaría 
de la Niñez del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Entrega 
lineamientos específicos para los criterios de inclusión/exclusión 
de la modalidad, ingreso, evaluación, co-construcción de planes de 
intervención, monitoreo de resultados y egreso, pero no constituye 

específicas para la intervención.
Se complementa con las acciones del Plan de Acompañamiento a 
Sala Inclusiva, las cuales incluyen capacitaciones y supervisiones 
periódicas de equipos, desde un enfoque intersectorial y centrado en 
la comunidad.

intervención en Sala Inclusiva, se hace esencial también que los 
equipos tengan cabal conocimiento del Subsistema Chile Crece 

del modelo biopsicosocial de la discapacidad y su rol como equipos 
profesionales, en la identificación y acciones de mitigación de las 
barreras del entorno,  que generan discapacidad en los distintos 
niveles de interacción del niño(a) y su familia. 

I.Antecedentes generales y marco conceptual

1. Propósito del Documento

Nota importante: En este documento no se 
utiliza la opción de "Justificar Texto" porque 
dificulta el funcionamiento de los lectores 
web para personas con déficit visual y se 
utiliza también un tamaño de letra mayor 
para facilitar accesiblidad en su lectura.
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El Sistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo es una política 
pública que fortalece la provisión de servicios provistos por el Estado dirigidos a 

es que cada 
niño y niña alcance su máximo potencial de desarrollo. Para ello, realiza acciones 
de acompañamiento personalizado a los niños, niñas y sus familias a través de 
prestaciones universales (para todos/as) como diferenciadas (para niños(as) en 
mayor vulnerabilidad). 

Todos los niños y niñas en Chile (100%

N
iñ

os
y

ni
ñas Sistema Público de Salud

(81,6%

Niñ
os

y
ni

ña
s en vulnerabilidad

(60%

Terri
torio

s donde viven los niños, niñas y familias

Acceso 
preferente a la 

oferta de 
programas 

Acceso preferente a 
programas públicos
como los programas de 
Habitabilidad, SSYOO.

Espacios Comunitarios para la Niñez: 
"HEPI Crianza"
Red Comunal Chile Crece Contigo y 
gestión de casos priorizados. 
Entrega de herramientas y capacitacióna
equipos de la  RED Chile Crece Contigo

Educación social y apoyo a la crianza 
respetuosa vía página web, programa 
de radio, material audiovisual, redes 
sociales, Fonoinfancia.
Fomento de competencias parentales.

Salas cuna y jardines infantiles
gratuitos y de calidad.
Subsidio familiar.
Atención Integral a niños y 
niñas con rezago.
Ayudas técnicas para niños y 
niñas con discapacidad.

Programa de Apoyo al 
Desarrollo Biopsicosocial
en controles de salud.
Entrega de ajuar y 
educación en maternidad.
Atención en salud mental a 
niños(as) entre 5 y 9 años.

1. Para información más detallada sobre la creación e implementación inicial de Chile Crece Contigo y el detalle de cada Programa se sugiere revisar el 
documento “Qué es Chile Crece Contigo”, disponible en http://www.crececontigo.gob.cl/wp-content/uploads/2015/11/que-es-Chile-Crece-2015.pdf
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El diseño e implementación de Chile Crece Contigo se basan en los aportes de la 
evidencia vinculada al desarrollo infantil temprano, la mayor costo-efectividad de 
intervenir precozmente durante la primera infancia y el consenso global respecto a lo 

entorno contextual en que viven; para poder conseguir los resultados esperados.

Considerando los elementos desarrollados con anterioridad, el diseño e 

1 Es una política pública basada en evidencia.

2 del desarrollo, focalizado en la detección y mitigación 
oportuna de vulnerabilidades para el desarrollo.

3
Es una política que combina prestaciones universales 
con prestaciones diferenciadas, según las necesidades y 
grado de vulnerabilidad de niños(as) y familias, potenciar 
también sus factores protectores.

4 expresión local como aspecto clave para lograr resultados 
pertinentes y oportunos para niños(as) y sus familias.
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cada quien según sus necesidades”. En ello se involucran distintos sectores (salud, 
protección social, educación) y también instituciones de la sociedad civil, todos 

Chile Crece Contigo”. 

 
Para conocer más sobre CHILE CRECE CONTIGO y cada uno de sus programas te 
invitamos a hacer nuestro curso "¿Qué es Chile Crece Contigo?" disponible en: 
https://aprendiendojuntos.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
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2. ¿Qué son las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil? 

Corresponden a servicios de apoyo al desarrollo infantil financiados por Chile 
Crece Contigo, enfocados en la atención de niños(as) con déficit, rezago y/o 
vulnerabilidades en su desarrollo integral; la cual se realiza con determinadas 

intervención a nivel comunal. 

Históricamente, se han implementado diferentes tipos de MADIS, de acuerdo a la 
etapa de implementación de Chile Crece Contigo y las necesidades territoriales.

Sala de estimulación

Modalidades accesorias en Salud: Modalidades Municipales:

Servicio Itinerante 

Riesgo Psicosocial

Discapacidad

Atención Domiciliaria

Durante los últimos años, se ha monitoreado el avance de la implementación y 
efectividad de las diversas modalidades a nivel país, en contexto de los distintos 

existiendo consenso respecto a que la realidad de los territorios se ha modificado, y 
que por ello, las necesidades de implementación de modalidades complementarias 
también han ido cambiando.

En este contexto y en razón además de la exclusión de ingreso o restricción de 
intervenciones para niños y niñas con discapacidad en múltiples MADIS existentes; 
se genera la necesidad desde diversos territorios, de contar con un dispositivo 
específico que pueda entregar este servicio especializado, con base comunitaria 
y con un enfoque centrado en el modelo biopsicosocial de la discapacidad. A esta 
modalidad específica se le denomina en adelante Sala Inclusiva.
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3. ¿Qué es la Discapacidad?

largo de su historia, considerada inicialmente sólo como una variable biomédica, 

"modelo de prescindencia o exclusión", el que conceptualizaba a la discapacidad 

una deficiencia, que limita o impide el desempeño de un rol que, en su caso, debiera 

A partir del surgimiento de los programas de rehabilitación, comienza una nueva 

” 
preponderó en el entendimiento sobre discapacidad, sin embargo, la focalización 

 que pone las barreras 
sociales en el foco, argumentando que es a través de ellas que se da origen a la 
discapacidad. De esta forma, la discapacidad no se caracteriza como una limitación 
física, mental, intelectual o sensorial de la persona, sino como una limitación social. 
Así es como el modelo social atribuye la discapacidad al entorno y no al individuo, 
postulando que la discapacidad se debe a la arquitectura, las actitudes y las barreras 
establecidas por la sociedad, y lo que realmente determina la capacidad funcional 
de la persona son los factores externos. Por último, no acepta el término de 

Con el fin de alcanzar un complemento entre el modelo médico y el modelo 

Clasificación Internacional de Deficiencias, 

, cuyos criterios son la base del 
modelo biopsicosocial
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deficiencias en las funciones y estructuras1
limitaciones en la actividad2
restricciones en la participación3

Con ello se identifica una perspectiva de aplicación universal, pues no se refiere 
únicamente sobre personas con discapacidad, sino que es válida para todas las 
personas. Asimismo, en el proceso de clasificación no son las personas las unidades 
de clasificación, sino que se describe la situación de cada persona dentro de un 

funcionamiento humano y sus restricciones.

Así, el , que basa su definición en los criterios de la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud, 
releva la importancia de los elementos del entorno social sin desconocer la condición 
orgánica y fisiológica del individuo. 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

la discapacidad, puesto que incorpora el enfoque de derechos humanos
Convención estipula que las personas con discapacidad son titulares de sus 
derechos y reconoce que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con su condición de salud y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. De esta forma, la persona con 

dimensión física como la personal y espiritual. En este sentido, la Convención ha sido 
una herramienta beneficiosa en tanto configura un modelo para el desarrollo de un 

. 

concepto de persona con discapacidad como en relación al enfoque de derechos establecido en dicho documento.
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En este sentido, el modelo biopsicosocial ha sido complementado con el 
enfoque centrado en los derechos de las personas con discapacidad, el que se 
basa primeramente en la dignidad intrínseca del ser humano, y después en las 
características médicas de la persona, situando al individuo en el centro de todas las 
decisiones que le afectan

simbólica, un término genérico y relacional que incluye condiciones de salud 
y déficits, limitaciones en la actividad, y restricciones en la participación”. Vale 
decir, que interactúa el individuo con los factores contextuales, entre los cuales 
se consideran los ambientales y personales. Dado lo anterior, se considera una 
persona con discapacidad a 
de salud física, psíquica, intelectual, sensorial u otras, al interactuar con diversas 
barreras contextuales, actitudinales y ambientales, presentan restricciones en su 
participación plena y activa en la sociedad”

3.1 Niños y Niñas con discapacidad

Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña

internacional busca promover en el mundo los derechos de los niños y niñas, quienes 

de asistencia, sino como . 

1
La no 
discriminación

2
El interés 
superior del 
niño(a)

3
Su 
supervivencia, 
desarrollo y 
protección

4
Su participación 
en decisiones 
que les afecten

En relación con niños y niñas con discapacidad, se establecen necesidades y 
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generar condiciones de bienestar para 
ellos(as), de asegurar su dignidad e independencia, y 

 Niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad tienen derecho a recibir acceso 
a la educación, servicios de salud y rehabilitación, preparación 
para el empleo, y oportunidades de esparcimiento con el fin de 
lograr su integración social, bienestar y desarrollo individual. 

Establece su 
actividades recreativas, culturales y artísticas de acuerdo a 
su edad. 

El derecho de los niños y niñas al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y servicios dirigidos al tratamiento de 
enfermedades y rehabilitación de salud; y comprometen su 
esfuerzo por asegurar que ningún niño y niña sea privado de 
su derecho al disfrute de servicios sanitarios. 

En síntesis, tanto la Convención sobre los derechos del niño como la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, reconocen a los niños y niñas 
con discapacidad como , asegurando el goce en plena igualdad 
ante la ley. En este sentido, se reconoce su derecho a participar y a ser escuchado, 
erradicando cualquier tipo de discriminación en razón de la discapacidad, además de 
crecer y desarrollarse en condiciones de igualdad.

art. 23

art. 24

art. 31
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3.1.1 Cifras y estudios que incluyen niños y niñas con discapacidad.

que vive con alguna discapacidad moderada o grave, es decir, 
 haciendo el alcance respecto a que las 

estimaciones mundiales son especulativas en tanto provienen de datos de 
muy variada calidad y de métodos contradictorios.

En razón de la existencia de diferentes clasificaciones y lo esencial de no 
perder de vista que al centro de esto está una persona, no un diagnóstico 
ni un déficit aislado, es que se intenta avanzar en una integración de estas 

compartir el mismo código 
 pero tener muchas 

diferencias en su funcionamiento 
y en los apoyos que necesitan 
para lograr una participación 
plena”.

Sumado a ello y a pesar de múltiples esfuerzos desde distintos organismos 
por fortalecer los levantamientos de información, estos instrumentos sólo 

primeros dos años de vida, sin herramientas o una valoración especializada 
puede ser difícil distinguir la discapacidad de algunas variantes en el 

de la población de dos años y más en Chile. Entre sus principales resultados 
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 •

personas, siendo mayor la prevalencia en niños que en niñas.

 •

 •

respectivamente. 

 •

relación directa entre variables de discapacidad y pobreza por ingresos, 
aunque esto no haya sido determinado empíricamente. 

 •

 » Para el nivel de educación parvularia, la tasa neta de asistencia de 

 »

 » Sin embargo, para el nivel de educación media, la tasa neta de 
asistencia de la población con discapacidad es sorprendentemente 

niveles educativos. 

 » Asimismo, tanto el nivel de educación básica como el nivel de 
educación media son obligatorios, y ninguno de ellos alcanza una 
tasa neta de asistencia de la población con discapacidad del 

 » Por último, se estima que los NNA con discapacidad presentan menos 
años de escolaridad respecto a los NNA sin discapacidad, y existe 
una diferencia mayor si residen en zona rural.
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 »
permanente o de larga duración, dentro de las cuales, la dificultad 

 »

 »

 »

 »

 »

 »

 » Respecto a los servicios de rehabilitación, del total de niños, niñas y 

En los resultados de las distintas áreas del estudio, se evidencia que 
los niños y niñas con discapacidad se enfrentan a barreras de acceso 
y atención de los distintos servicios, lo cual, según el diagnóstico y 
recomendaciones formuladas por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, daría cuenta que existe una población de 
niños y niñas con discapacidad en una situación de doble vulnerabilidad, 
tanto por sus necesidades de desarrollo durante la primera infancia, como 
por las barreras que impiden su inclusión social.
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3.1.3 Data Estudio “Evaluación de acceso a prestaciones en niños y niñas de 
primera infancia en situación de discapacidad”

realizó el estudio Evaluación de acceso a prestaciones en niños y niñas 
de primera infancia en situación de discapacidad” , indagando en las 

entrevistas y encuestas a madres, padres y/o cuidadores de niños y niñas con 
condiciones que pueden asociarse a discapacidad y/o retrasos del desarrollo 
psicomotor, en las regiones indicadas.

A continuación se presentan brevemente algunos resultados relevantes de 

 a) Área Salud

A nivel general se observa que niños(as) logran acceder a prestaciones 
en salud, pero con variaciones importantes respecto a quién las provee 
y con qué frecuencia.

 

 • 59%

 •  47% 

 • 40% 

 Acceso y frecuencia atenciones:

Un 

mensual. 

En relación con atenciones de apoyo al desarrollo, se concluye que 

cumplirse el número de sesiones establecidas se acaba el servicio, y 
https://www.crececontigo.gob.cl/material-de-apoyo/material-para-equipos-chile-crece-contigo/estudios/
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deben someterse a una nueva evaluación y no siempre ocurre esto en 
el corto plazo. Además, en muchos casos los niños y niñas asisten a 
programas que no son acorde a sus necesidades específicas porque 

Factores más valorados por las familias para considerar que el 
servicio de salud sea de calidad:

 • 45%

 • 37%

 • 35%

 • 31%

Factores que facilitan la experiencia del niño o niña:

 • 70%

 • 35%

 • 35%

 Acceso a Ayudas técnicas:

 •

apoyo debido a su condición de discapacidad. 

 •

 •

programa de ayuda técnica.

Por otro lado y en relación con el impacto de la pandemia en las 

 •

tratamientos habituales producto de la pandemia. 

 •

 •

prestaciones fue que estaban suspendidas en los centros de salud.
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En los casos que sí continuaron recibiendo la prestación, pero con 

 • 81%

 • 67%

 b) Área Educación

Asistencia a establecimiento educacional

el estudio, ha asistido alguna vez a un establecimiento educacional.

 • Niños y niñas con enfermedades del sistema respiratorio o 
cardiovascular, y con diagnóstico múltiple, presentan las menores 

respectivamente).

Si
No

24%

76%

Razones de no asistencia por tramo de edad

 •

al niño o niña en casa, seguido por el temor a que asistir pueda dañar 
su salud.

 • A medida que los niños(as) crecen las razones van variando; cobra 
relevancia el no encontrar un establecimiento que lo reciba o que 
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le dé confianza.  Estas cifras son preocupantes ya que dan cuenta 

rechazados por algún establecimiento educacional. 

 Evaluación establecimientos educacionales (todos los niveles)

 • Se observa la dificultad para abordar el tema de la discapacidad a 
nivel de toda la comunidad educativa y no sólo en el niño o niña con 
discapacidad y su familia.

 respecto a establecimiento educacional.

El establecimiento 
educacional:

De 
acuerdo

Ni de 
acuerdo 

ni en 
desacuerdo

En 
desacuerdo

adecuada para necesidades 
específicas niño(a).

personal capacitado para 
necesidades niño(a).

se apoya en sus necesidades.

individuales y privadas para 
conversar respecto al niño(a).

conversar discapacidad con 
otros apoderados.
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Respecto al impacto de la pandemia en el acceso a educación se 

 •

actividades virtuales. 

 •

habilidades del niño(a).

 •

 c) Área Social 

ello, aspecto que requiere revisión en contexto de la garantía de acceso 

más vulnerable de la población. 

contexto de pandemia (Ingreso familiar de emergencia, bonos, mercadería, 
entre los más frecuentes) pero también un impacto significativo en 
reducción de ingresos y empleabilidad familiar en dicho contexto.

 Acceso a Subsidios 

refiere estar recibiendo algún tipo de subsidio.

 •

 » 61%

 » 28%

 » 18%
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Estos resultados dan cuenta de problemas en la llegada de información 
a las familias y lo complicado que pueden ser los trámites requeridos. 
Esto genera que familias que podrían estar recibiendo algún tipo de 
apoyo monetario no lo hagan y requiere reforzar las gestiones de apoyo 
a nivel local, en contexto de la garantía legal de acceso a subsidio 

En relación con el impacto de la pandemia en el acceso a apoyos sociales y 
situación familiar se reporta que una mayoría del grupo evaluado ha podido 

de pandemia el acceso a este tipo de prestaciones.

 •

 •

 •

 •

Asimismo, respecto a las dificultades emergentes en las familias se 

 • Al menos un miembro del hogar ha sufrido una disminución de sus 

 •

 •
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d) Participación en agrupación u organización relacionada a la 
condición del                  

asociadas a la condición del niño o niña

Si participa
No participa

30%

70%

 • Aquellos niños y niñas con malformaciones congénitas y variantes 

participación.

 • En el caso de niños y niñas con retraso del desarrollo psicomotor y 
retraso mental se presentan las menores tasas, donde solamente un 

) e) Descripción de barreras en el acceso a prestaciones

En base a la información cualitativa y cuantitativa recopilada en el 
estudio se detectan las siguientes barreras.
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Barreras en el acceso a prestaciones inclusivas y de calidad

Geográficas
Brechas 

asociadas a 
características 

territoriales

Técnicas
Características 
específicas de 

los recursos 
humanos y 
materiales

Económica
Brechas 

respecto a 
presupuesto 

familiar y 
estatal

Culturales
Brechas sobre el 

enfoque de 
discapacidad

Administrativas
Brechas

respecto de la 
burocracia 

estatal

discapacidad puedan acceder a servicios pertinentes, suficientes y 
oportunos.
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BA
RR

ER
A

S
G

eo
gr

áf
ic

as

Se refieren a los obstáculos que encuentran las familias 
producto de características territoriales de las prestaciones, 
tienen relación también con la distancia donde se encuentran 
los diferentes servicios y las dificultades asociadas a la 
posibilidad de llegar a los lugares de atención. No todos 
los territorios cuentan con prestaciones para las diferentes 
características de su población.

A
dm

in
is

tr
at

iv
as Se refiere a la burocracia estatal; tiene que ver con la entrega 

de la información, los horarios de atención definidos, poca 
flexibilidad en la solicitud de horas, los trámites administrativos. 
Tanto en las prestaciones de salud, educación y protección 
social, existe un trato por parte de las instituciones que no se 

adecuados que faciliten su experiencia. 

Té
cn

ic
as

Alude a las características específicas del recurso humano o 
recursos materiales que son pertinentes para dar atención de 
calidad a niños y niñas con discapacidad. Estas barreras se 

la población en situación de discapacidad. Se necesitan 
capacitaciones para todos los profesionales y especialistas 
que atienden a familias con niños y niñas con discapacidad, 
que cuenten con las herramientas necesarias para entregar un 
servicio pertinente, oportuno y de calidad para ellas.

Ec
on

óm
ic

as Se puede observar a nivel de familias y a nivel estatal. En el 
primer nivel están las dificultades económicas que puede 
enfrentar la familia producto del diagnóstico del niño o niña. 
A nivel estatal, se refiere a la falta de presupuesto para 
programas o especialistas.

C
ul

tu
ra

le
s Se relaciona con el enfoque de discapacidad con que se 

que tiene la sociedad en general. Por una parte, existe un 
enfoque en lo teórico que no se condice necesariamente con 

entrega a la ciudadanía.



30
Subsistema de Protección Integral a la Infancia  Chile Crece Contigo

Por todo lo anterior, constituye un derecho de niños y niñas que se 
establezca un enfoque inclusivo que oriente el desarrollo de políticas 
y prácticas. Esto significa implementar una política de inclusión en la 
primera infancia con enfoque de derechos y amplia participación social, 
donde ninguno(a) sea excluído(a). Para ello se requiere necesariamente 
el avance de políticas intersectoriales en esta línea tanto a nivel central 
como a nivel local, que consideren de manera transversal la inclusión y 
acceso en equidad. 

3.2 Desarrollo infantil desde la neurodiversidad 

del nacimiento y en los primeros años de vida tiene una influencia vital en la salud y 

todo el desarrollo posterior del individuo, a través de la interacción del niño(a) con 
su ambiente humano y material, constituyendo parte importante de su desarrollo 

El desarrollo infantil en los primeros años se caracteriza por la progresiva adquisición de 
funciones tan importantes como el control postural, la autonomía de desplazamiento, 

estrechamente ligada al proceso de maduración del sistema nervioso, ya iniciado en la 

incorporando nuevos enfoques en la atención temprana de niños y niñas con 

que determina el desarrollo de un individuo, más bien, la interacción de distintos 
procesos en el tiempo y espacio. Asimismo, la teoría de los sistemas dinámicos 
establece que el movimiento es resultado de procesos y restricciones del individuo 

forma normal o típica por sus contrapartes.
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Finalmente, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 

que cubre las funciones del cuerpo, actividad y participación; y discapacidad 
como un término que cubre limitaciones en las actividades, o restricción en la 

facilitar a los profesionales documentar y evaluar las interacciones de las personas 

con discapacidad sean autónomos y funcionales en actividades apropiadas a su 
edad y significativas para él o ella, incluso ante limitaciones de las funciones del 

El desarrollo cerebral y biológico durante los primeros años de vida depende de la 

y sociedad. El desarrollo en la primera infancia, a su vez, es un determinante de la 

de estos datos, señalan al desarrollo en la primera infancia como un determinante 
social de la salud y bienestar. El acceso a un apoyo apropiado, como la intervención 
y la educación temprana, puede hacer realidad los derechos de los niños y niñas 
con discapacidad, promoviendo una niñez estimulante y satisfactoria, y de esta 
forma fortaleciendo para una participación plena y significativa en la adultez. Dado lo 
anterior, es necesario eliminar los obstáculos que impiden el acceso a programas y 
servicios de eficacia demostrada para favorecer el desarrollo físico, socio-afectivo y 
lingüístico-cognitivo en la primera infancia.

con discapacidad, en general no reciben los apoyos específicos que requieren para 
atender sus derechos y necesidades. Junto a sus familias, se enfrentan a obstáculos 
que van desde leyes y políticas inadecuadas a actitudes negativas, servicios 
inadecuados y falta de ambientes accesibles. Si un niño o niña con discapacidad no 
presenta intervenciones tempranas adecuadas, apoyo y protección, su deficiencia 

es necesario asegurar el óptimo desarrollo del niño o niña con discapacidad a través 
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Tal como se ha indicado, existe un marco legal en materias de niñez, que busca 
promover que los Estados sean garantes de los derechos establecidos de manera 
mundial y a los cuales nuestro país se encuentra adscrito. En ese sentido, destaca 
desde la Convención sobre los Derechos del Niño el reconocimiento al derecho de 

igualdad de oportunidades. De esta misma manera la Convención de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad hace hincapié en los procesos de habilitación 
y rehabilitación, considerando que se deben adoptar las medidas efectivas y 
pertinentes para lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental y  
social, considerando además la participación en los distintos ámbitos de sus vidas.

la rehabilitación como acciones para alcanzar el mayor grado de participación de las 
personas con discapacidad además de sus actividades de la vida diaria. En esta ley 
se declara el rol del Estado, al fomentar preferentemente la rehabilitación con base 
comunitaria, incluyendo además acciones de identificación, eliminación y/o disminución 
de barreras que generen discapacidad, como una obligación, y asimismo, como un 
derecho y deber de las personas con discapacidad, sus familias y la sociedad.

Hoy en día en nuestro país, los dispositivos de rehabilitación, cuya implementación 
ha crecido de manera importante desde la Atención Primaria en Salud, enfocan su 

principalmente patologías osteomusculares y neurológicas. En lo que respecta a la 

temprana en discapacidad dentro de la red pública, considerando un alcance 
insuficiente y desigual en las distintas regiones del país. Por tanto, es necesario 
crear un sistema integrado de atención para niños y niñas con discapacidad durante 
su primera infancia, con el fin de que no exista discriminación en la atención y se 
promueva la inclusión de esta población en los distintos servicios que brinda el 
Estado en cada comuna. 

aboque únicamente a una intervención socio- sanitaria, sino que además contemple 
el ciclo de vida y desarrollo de los niños y niñas con discapacidad, respetando sus 
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educativa, social y la participación en su comunidad en el seno de sus familias. Esto 
lleva a la práctica estrategias con enfoque de derecho, que eliminen cualquier tipo 
de exclusión y/o discriminación a la cual esta población se ha visto expuesta. De ahí 
también radica la importancia de generar estrategias que incorporen la pertinencia 

intersectoriales, para lograr reales procesos de inclusión social de los niños y niñas 
con discapacidad.

A partir de lo anterior, el año 2020 comienzan a 
implementarse los primeros dispositivos Sala Inclusiva 
en 13 comunas del país, financiados por el Programa 
“Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 
Infantil”, como respuesta a las necesidades observadas 
y demandadas por familias, equipos y organizaciones 
de la sociedad civil, respecto a la urgencia de contar 
con una prestación específica y no excluyente, que 
responda a las características de los niños y niñas con 
discapacidad. Durante el año 2021 se suman nuevas 
comunas, avanzando gradualmente a generar acceso a 
estas prestaciones en todas las regiones del país.
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1. Propósito del capítulo:

Proporcionar los lineamientos técnicos y 
administrativos para la adecuada ejecución de 
intervenciones en este dispositivo, con la finalidad 
de asegurar estándares de calidad homogéneos en la 
implementación de esta línea de atención a niños, niñas 
y sus familias en los distintos territorios.

II. Qué es una Sala Inclusiva, criterios de inclusión, 
priorización y exclusión para la atención.
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2. ¿Qué es una Sala Inclusiva?

Es una Modalidad de Apoyo al Desarrollo Infantil (Sala Inclusiva) para atención de 
niños y niñas con discapacidad (D
a la oferta regular de las Salas de Inclusión tradicionales, compuestas por salas de 
estimulación, servicios itinerantes y atención domiciliaria, las cuales en su mayoría 
no atienden a este grupo de niños y niñas o los egresan luego de pocas sesiones. 

Qué se espera

Sala Inclusiva consiste en una prestación especializada de 
atención temprana y estimulación para niños(as) con discapacidad 
o condición que pueda asociarse a ello, que se implementa en 
dispositivos comunitarios a nivel local, en el espacio donde se 
desenvuelven los niños, niñas y sus familias. Enfatiza el fortalecimiento 
de las competencias de los cuidadores/as para la adecuada 
estimulación de los niños y niñas; la visibilización, mitigación y/o 

vincular a las familias con los programas y servicios que requieran, de 
acuerdo a sus características y necesidades.

Esta estrategia debe complementarse y coordinarse con todos los 
demás dispositivos presentes en el territorio, como los equipos 
de salud de atención primaria y secundaria, equipos de educación 
parvularia y general, programas y organizaciones sociales, Teletón, 
entre otras.

Se contempla en cada comuna, la contratación de al menos dos 
profesionales (Terapeuta Ocupacional, Fonoaudiólogo y/o Kinesiólogo), 

son responsables de la implementación de la modalidad de acuerdo a 
los estándares establecidos en este documento. 
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3. ¿Cuál es la población objetivo de la Sala Inclusiva?

grupos, cuya priorización en la atención debe realizarse de acuerdo a lo descrito en 

Regla 
General

Niños(as) de 5 a 9 años que presenten discapacidad 
leve o moderada y/o una condición que pueda 
asociarse a discapacidad y sus familias.

Niños(as) de 0 a 4 años que presenten discapacidad 
leve o moderada y/o una condición que pueda 
asociarse a discapacidad y sus familias.

Regla 
Excepcional

4. Objetivos de la atención

Objetivo general.

Favorecer el desarrollo, funcionamiento y bienestar integral 

leve o moderada y/o una condición que pueda asociarse 

planes de intervención con propósitos de avance a nivel 
individual, familiar y comunitario.
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 Objetivos específicos.

Evaluar de manera integral el 
funcionamiento
incorporando activamente sus necesidades, las de la familia y 
de la comunidad en la que interactúan en el proceso. 

co-construidos con la 
, que definan avances claros y pertinentes 

para todos(as) los participantes. 

Asegurar la articulación oportuna y pertinente con oferta social 
y otros apoyos específicos disponibles en la red ChCC local 

contextuales en que se desenvuelven niños(as) y sus familias.

Evaluar periódica y sistemáticamente el resultado de 
las estrategias y planes de intervención en cada niño(a) 

reformulando el plan para mantenerlo pertinente y adecuado 
a las necesidades del niño(a) y familias y establecer de común 
acuerdo los indicadores para el egreso del niño(a).

Diseñar e implementar estrategias de sensibilización y 
educación continua hacia la comunidad y otros actores de la 
Red Comunal Chile Crece Contigo, 
los Planes de Intervención, en temáticas de discapacidad, 
neurodiversidad, inclusión, entre otras; que permitan fortalecer 
entornos propicios para la participación de niños y niñas que se 
atienden en la Sala Inclusiva.

Implementar respetuosa, 
parentalidad positiva y atención temprana a madres, padres y/o 

sus necesidades y características familiares.  
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5. Principios de la atención en la Sala Inclusiva de Chile Crece 
Contigo 

A continuación se describen los principios que guían el enfoque de atención de 
la Sala Inclusiva, en base a evidencia actualizada, paradigma evolutivo de Chile 
Crece Contigo, Convención de derechos del niño y Convención de derechos de las 
personas con discapacidad.

1. El desarrollo cerebral de niños y niñas ocurre necesariamente en un contexto 

 •
adulto significativo presente.

 •
a las acciones durante la sesión y/o en el modelamiento en la sesión de 
estrategias para refuerzo en el hogar.

 •Un(a) terapeuta de Sala Inclusiva efectivo(a) logra involucrar al adulto, 
considerando sus características y necesidades, particularmente en relación a 
la crianza y cuidado de un(a) niño(a) con discapacidad. 

 •Juzgar, criticar o retar a un adulto NO es efectivo en el logro de resultados 
positivos para el niño o niña en atención y muestra falencias en las habilidades 
del terapeuta que se deben supervisar.

2.
El desarrollo cerebral de niños y niñas se ve alterado e incluso dañado por 
la presencia de estrés tóxico

 •Un(a) terapeuta de Sala Inclusiva efectivo(a) logra pesquisar y verbalizar al 
adulto signos de estrés en el niño o niña.

 • NO permite la aplicación de 
técnicas coercitivas, altamente estresantes para el/la niño(a), centradas 
únicamente en el control conductual, que involucren manipulación o 
contención física contra la voluntad del niño(a) y/o que vulneren de cualquier 
manera sus derechos e integridad física/psíquica.
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 •

Sala Inclusiva, implica necesariamente que se incorporen estrategias de 

apego seguro en las acciones de intervención.

 • NO son parte de las atenciones de la Sala Inclusiva los enfoques 
que exigen que el adulto logre en casa determinados avances con 
el niño(a) como condición para acceder a las siguientes sesiones de 
intervención, ya que ese tipo de exigencias incrementa los niveles de 
estrés del adulto y expone al niño(a) al uso de mecanismos violentos 
para lograr lo que se les exige y no quedar fuera del tratamiento.

3.
Niños y niñas con discapacidad y especialmente quienes tienen dificultades en 

 • Un(a) terapeuta de Sala Inclusiva efectivo presume competencias 
en el niño(a) que aún no están visibles y realiza sus intervenciones 
presumiendo que el niño(a) es capaz de comprender en algún nivel y 

la mirada, etc.) 

 • Genera hábilmente instancias comunicativas independiente de su 
profesión de origen, a través de gestos, imágenes u otros dispositivos, 
para explicar al niño(a), consultarle, reforzarlo, acogerlo, etc. 

 • Incorpora la habilitación para participación efectiva en las acciones 

cada plan de intervención. 

4.
desafíos significativos para 

 • Un(a) terapeuta de Sala Inclusiva efectivo logra ser VOZ del niño(a) 
para ayudar a que los adultos en su entorno puedan mentalizar lo que le 
puede estar intentando expresar el niño(a) y las razones detrás de sus 
comportamientos.
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 •

Plan de Intervención de cada niño(a).

 • Se consideran acciones esperadas y priorizadas las relativas a la 
educación, sensibilización y coordinación de acciones con equipos 
educativos, de salud y comunidad en general; considerando a la vez 
los intereses y preferencias del niño(a). Todo ello, para el logro de 
participación efectiva en la sociedad de niños, niñas y familias que se 
atienden en el programa. 

Sala Inclusiva en la atención cotidiana" para detectar áreas que se requieran reforzar 

modalidad.

6. Criterios de inclusión para acceso a la Sala Inclusiva

 • Pertenecer a la red de salud o educación pública.

 •

 •

La atención de niños(as) descritos en 
el punto 3 de acápite “Prioridad de 
la atención” deberá ser previamente 
autorizada por el coordinador o 
coordinadora del programa quien 
analizará su pertinencia.
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7. Prioridad en la atención

A continuación se describe la prioridad de atención que debe implementarse en la 

Prioridad en la atención

11

5 que no se 
encuentran en atención en otro dispositivo que cuente con terapeuta ocupacional, 
fonoaudiólogo o kinesiólogo.

Parálisis Cerebral, Secuelas de Prematurez Extrema, Síndromes Genéticos, entre 
otras, con alteración de funcionamiento leve o moderada que no se encuentran en 
atención en otro dispositivo que cuente con terapeuta ocupacional, fonoaudiólogo 
o kinesiólogo.

 excluidos o egresados de sala de estimulación por presentar 
retraso del desarrollo secundario a condición médica leve o moderada.

22

 o condición que pueda 
asociarse a discapacidad que se encuentran en atención en otro dispositivo que 
cuenta con terapeuta ocupacional, fonoaudiólogo o kinesiólogo y requieran mayor 
intensidad de intervención.

 que no se encuentran 
en atención en otro dispositivo que cuente con terapeuta ocupacional, 
fonoaudiólogo o kinesiólogo.

u otras variantes cromosómicas, Espectro Autista, Déficit Sensorial, Parálisis Cerebral, 
Secuelas de Prematurez Extrema, Síndromes Genéticos, entre otras) con alteración 
de funcionamiento leve o moderada, que no se encuentran en atención en otro 
dispositivo que cuente con terapeuta ocupacional, fonoaudiólogo o kinesiólogo.

33

Niños(as) de  años con discapacidad leve o moderada o condición que pueda 
asociarse a discapacidad que se encuentran en atención en otro dispositivo que 
cuenta con terapeuta ocupacional, fonoaudiólogo o kinesiólogo y requieran mayor 
intensidad de intervención.

o fonoaudiólogo, sólo en caso de que la Sala Inclusiva tenga completamente 

estándares de calidad definidos en este documento.
En razón de las dificultades de acceso a diagnóstico exacerbadas por la pandemia, 
podrán acceder a la Sala Inclusiva también niños(as) con signos de sospecha, lo cual 
no reemplaza en caso alguno a las acciones que le corresponde realizar al sector salud 
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8. Criterios de exclusión para acceso

similar*.

Niño(a) cuyo adulto responsable rechaza expresamente la atención 
terapéutica tras realizar el rescate en dos instancias**.

Niños(as) requirientes solo de estimulación sin condiciones ni 
discapacidad asociadas.

Niños(as) que se encuentren recibiendo atención en dispositivo de 

frecuencia de intervención superior a la que puede proveer la Sala 
Inclusiva.
Niños(as) sin necesidad presente de intervención y que requieren sólo 
control esporádico por profesional.

niños(as) sin RND y en ausencia de instrumento único para realizar esa diferenciación, se 
podrá utilizar el diagnóstico del niño(a) si se cuenta con el mismo y hace referencia a ello 
y/o la valoración del equipo profesional de la modalidad.
En caso de dudas respecto a consistencia de calificación RND y desempeño actual del 
niño(a), el caso deberá ser revisado por el equipo comunal, con presencia de sectorialista 
de discapacidad en el territorio o en el nivel regional.
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9. Resultados esperados de la intervención en la Sala Inclusiva 

a)
 A

 n
iv

el
 in

di
vi

du
al

 • Niño(a) logra avances en su desarrollo, funcionamiento y bienestar emocional 

de intervención.
 • Niño(a) logra comunicarse de la manera en que le sea más accesible con su 
entorno cotidiano.

 • Niño(a) percibe la modalidad como un espacio en que se le ve, se protege su 

 • Niño(a) participa en su entorno familiar, educativo, recreativo y comunitario; 
en condiciones de autonomía progresiva.

 • Niños(a) accede a todas las prestaciones y servicios de apoyo que le 
corresponden en su Red Comunal.

b)
 A

 n
iv

el
 fa

m
ili

ar

 • Familia comprende las necesidades y características de funcionamiento del niño 
o niña, tanto en sus áreas de competencia como en sus áreas de desafío.

 • Familia que incorpora herramientas y técnicas para promover y potenciar 

bienestar emocional.
 • Familia forma parte de una comunidad de madres, padres y/o cuidadores, 
en que potencian redes de apoyo, intercambian experiencias y comparten 
la vivencia de crianza de niños(as) con discapacidad o condiciones de 
neurodiversidad.

 • Familia accede a todas las prestaciones y servicios de apoyo que les 
corresponden en su Red Comunal.

c)
 A

 n
iv

el
 c

om
un

ita
rio

 • Entorno educativo sensibilizado y coordinado con equipo de Sala Inclusiva 
para lograr inclusión efectiva del niño(a).

 • Entorno sanitario sensibilizado y coordinado con equipo de Sala Inclusiva 
para realizar las atenciones de salud que requiera con respecto y resguardo 
a sus necesidades y las características de su condición o discapacidad. 

 • Entorno comunitario (vecinal, recreativo, etc.) sensibilizado promueve y 
facilita la participación del niño(a) y su familia en las actividades cotidianas 
de la comunidad en que viven.
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Para encontrar una forma de colaborar con cada familia que entra en Sala Inclusiva, 

1 Un diálogo abierto con ellas.

2 Tener excelentes habilidades para escuchar.

3 Ser consciente de los condicionantes culturales y 
socioeconómicos.

4 Ser flexible y creativo.

5 Conocer bien como terapeuta las propias habilidades y puntos 
débiles.

para formar alianzas sólidas con ellas, así como para diseñar una estrategia de 
intervención que reconozca y respete sus prácticas y valores culturales. Por otra 
parte, la calidad de la relación entre el profesional de apoyo y el niño o niña es vital 
para determinar el éxito de la intervención. 

Se requiere también lograr que los padres puedan sentirse positivos respecto 

as. De esta forma, confiarán en el/la profesional que realiza la implementación y se 
comprometerán con la intervención, integrando estrategias concretas según las 
recomendaciones del profesional, para fomentar el desarrollo de habilidades en 
el hogar, aumentando su sentido de competencia y disminuyendo sus niveles de 
ansiedad y estrés.

para el ingreso, intervención y egreso de la Sala Inclusiva.

III. Ingreso, intervención y egreso de la Sala Inclusiva
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1. Flujo de Ingreso

SI

Demanda
Espontánea

¿Tiene control de salud al día 
en el sistema público?

¿Cumple con los criterios de 
inclusión en Sala de inclusión?

Derivación desde
Red Comunal ChCC

Derivación desde 
centro de salud

Derivar a otro 
dispositivo según 

pertinencia

Gestionar 
regularización 
de control de 
salud según 

edad

Ingreso en dupla/triada profesional

Detección de necesidades y Evaluación Integral 
Multiprofesional según necesidades

Co-construcción y propuesta de 
Plan de Intervención a niño(a) y familia

Ajustes al Plan 
de Intervención

NO SI NO

Inicio del Plan de 
Intervención  
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2. Evaluación y Diseño del Plan de Intervención.

Objetivo de la evaluación: Proporcionar suficiente información al 
equipo tratante para proponer un plan de intervención al niño(a) y su 
familia centrado en objetivos claros y con resultados observables o 
medibles y transparentes para el niño(a), familia y equipo. 

Consideraciones básicas:

• Todo procedimiento de evaluación debe ser realizado en presencia del adulto 
responsable.

•

profesionales de la Sala Inclusiva siempre que sea posible.

• Si el niño(a) muestra signos de estrés con alguna estrategia de evaluación 
específica, debe buscarse otra estrategia que permita evaluar el aspecto 
buscado o aplazar/diferir la evaluación del mismo.

•

mecanismos priorizados para lograr elicitar las habilidades con que cuenta el 
niño(a).

• Se debe explicar al niño (a) de manera lúdica por qué están haciendo lo que 
hacen, aun cuando no exista claridad respecto a sus capacidades cognitivas o 
comunicativas.

• En caso de utilizar pautas de llenado autónomo por adulto responsable, se 
debe asegurar que existan las competencias de lectura y comprensión estas, 
o considerar una sesión exclusiva para llenado con acompañamiento del 
terapeuta. 

•

si aún no se siente cómodo en el espacio, con el evaluador(a) o no está en un 
buen momento (con hambre, sueño, etc.).

• NO existe un instrumento único estandarizado para la evaluación de desarrollo, 

mayoría de instrumentos disponibles no fueron diseñados para esta población o 
fueron construidos para una condición en particular. 
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 • Ningún instrumento reemplaza la observación clínica de un profesional 

desempeño que ayuden a definir áreas de intervención y progreso. 
Es relevante considerar, sin embargo, que muchas de las condiciones 
por las cuales ingresan los niños(as) se asocian con dificultades para 
rendir en pruebas estructuradas, por lo cual se considera altamente 
recomendable combinar este tipo de instrumentos con pautas de 
valoración observacionales y otras fuentes de información en el entorno 
del niño(a).

1. Cumplimiento Criterios de Inclusión

Objetivo Definir si el niño(a) cumple con los criterios de inclusión para 
ingreso a Sala Inclusiva.

Modalidad Se puede realizar vía telemática o presencial.
Es requisito en esta instancia la aplicación de la Pauta de Riesgo 

asegurar la detección de alertas de vulnerabilidad actualizadas 
y conexión del niño(a) y su familia con los servicios de apoyo de 
ChCC. Se considera también relevante la realización de anamnesis 
y genograma general. Se espera poder aproximarse no sólo a las 
necesidades que plantee el/la derivante o la familia, sino también 
el niño(a) en la modalidad comunicativa que le sea más accesible.

Obligatoriedad 

Se puede omitir esta etapa en casos en que el niño(a) venga 
derivado y que la información contenida en la interconsulta o 
informe de derivación permita establecer con claridad que cumple 
con criterio de inclusión y priorización para ser citado a siguiente 

de evaluación.
Cantidad 
de sesiones 
recomendadas

Énfasis 
esperado

Conocer motivo de consulta y pertinencia del ingreso a Sala Inclusiva. 
En el caso de que el niño(a) no cumpla los criterios de inclusión, se 
debe explicar claramente a la familia las razones y derivar de manera 
asistida al dispositivo correspondiente según oferta comunal/regional.
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2. Evaluación multiprofesional

Objetivo

Proporcionar una instancia en que la dupla o tríada profesional pueda 

de su funcionamiento, necesidades y la co-construcción de un plan 
de intervención coherente entre los distintos profesionales que le 
atiendan posteriormente.

Modalidad
Se recomienda presencial siempre que sea posible, usando el 
espacio habilitado con los implementos de la Sala Inclusiva. Puede 
hacerse telemática en caso de que no exista otra. 

Obligatoriedad evaluación específica de uno o más profesionales, de acuerdo al 

Cantidad 
de sesiones 
recomendadas

Énfasis 
esperado

Poder definir qué profesionales requieren continuar evaluación en 

posteriores. 
3. Evaluación por profesional(es)

Objetivo
Establecer con mayor profundidad las áreas específicas en 
que el niño(a) necesita apoyo de un profesional en particular 
(fonoaudióloga/o, terapeuta ocupacional o kinesióloga/o).

En Anexo 4 se encuentra disponible una Lista de Cotejo de 
Espacio, Implementación y Monitoreo de Seguridad, para 
permitir que el uso del equipamiento cumpla con los estándares y 
objetivos esperados. 
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Modalidad
siempre que sea posible. Si no existe otra posibilidad se puede 
realizar de manera telemática, debiendo considerar sus resultados 
como provisorios y debiendo actualizar dicha evaluación una vez 
que se pueda realizar contacto presencial. 
Se sugiere complementar con uso de cuestionarios, videos u otros 
elementos que puede completar o realizar el adulto responsable 
en el hogar y se sugiere privilegiar la vía digital para estas 

analfabetismo digital, analfabetismo funcional, etc.). 

NO se espera que el adulto quede en sala de espera respondiendo 
cuestionarios en papel con el niño(a) solo en sala de intervención. 

Obligatoriedad Sí
Cantidad 
de sesiones 
recomendadas

Énfasis 
esperado

Facilitar la detección en mayor profundidad de las necesidades 
en áreas priorizadas que se van a proponer para el Plan de 
Intervención. Requiere de la experticia de cada profesional para 
poder acercarse a la experiencia del niño(a) en su familia y en su 
comunidad, buscando potenciar herramientas y habilidades que le 
permitan desarrollarse con bienestar y participación en equidad en 
su entorno. 

En Anexo 5 "Recursos de apoyo para profesionales de Sala 
Inclusiva", se encuentran diversas herramientas de apoyo a la 
evaluación según condición y características del niño(a). Ello 
no obsta al uso de otros que los profesionales de cada área 
propongan usar, de acuerdo a su entrenamiento y especialización, 
resguardando que se respeten de manera irrestricta los principios 
de atención en la Sala Inclusiva detallados en capítulo previo.

4. Reunión de equipo para proponer Plan de Intervención según áreas 
priorizadas.
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Objetivo

Asegurar que el plan de intervención tiene propósitos comunes 
interprofesionales, que se focaliza en áreas priorizadas, que 

acuerdo a las necesidades planteadas por la familia y la evaluación 
del equipo profesional.

Modalidad Puede realizarse de manera presencial o telemática.

Obligatoriedad

Cantidad 
de sesiones 
recomendadas

Énfasis 
esperado intervención coherente para la familia y el niño(a), independiente 

de las profesiones involucradas.

5. Reunión con familia/niño(a) para presentar el Plan de Intervención

Objetivo
Retroalimentar a la familia lo observado por el equipo en la 
evaluación y la propuesta de Plan de Intervención, recibir sus 
sugerencias si existen e incorporarlas al mismo.

Modalidad Puede realizarse vía presencial o telemática, asegurando que la 
familia cuente con la conectividad necesaria para ello.

Obligatoriedad Sí
Cantidad 
de sesiones 
recomendadas

Énfasis 
esperado: 

Asegurar una comunicación horizontal con la familia, ser capaz de 
explicar los resultados de la evaluación y la propuesta de plan de  

la familia pueda expresar con libertad su opinión y sugerencias 
respecto al mismo sin inhibición o temor. 
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Todas las actividades 

realizadas en este proceso 

de evaluación deben ser 

registradas de manera 

obligatoria en el “Sistema 

de Registro, Derivación 

Chile Crece Contigo.

NO corresponde que la Sala Inclusiva realice 

niños(as) que no cumplen criterios de inclusión 

por integración sensorial en niños(as) sin 
discapacidad, evaluación de Fonoaudiología por 

3. Diseño del plan de intervención
co-construido con el niño(a) y su 
familia

Una vez realizada la evaluación inicial integral por 
parte del equipo profesional, se propondrá el plan 
de intervención al niño(a) y su adulto responsable, el cual contempla tres aspectos 

a Cuáles áreas se proponen como 
prioritarias a trabajar. 

b Qué resultados se espera obtener.

c Cómo sabremos cuando un 
resultado se obtiene o no.

El acuerdo explícito entre el 
niño(a), familia y equipo respecto 
a estos 3 aspectos facilita el 
ajuste de expectativas claras para 
todos durante la intervención y la 
evaluación de la misma.

Todas las actividades del período de evaluación deben 
enmarcarse fielmente en los principios Sala Inclusiva, descritos 

niños y niñas con discapacidad.
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3.1 Construcción de matriz de objetivos del Plan de Intervención

En base a lo anterior y para facilitar la incorporación de los aspectos relevantes para 
la intervención en Sala Inclusiva, se propone la siguiente matriz de construcción de 

Niveles/Áreas de 
Atención Desarrollo Funcionamiento Bienestar Participación 

Individual

Familiar

Comunitario

Considerar que:

sí en todos los 

área.

dependiendo de las áreas de atención más urgentes 
en consenso con la familia y el niño(a). 

Como se mencionó anteriormente, una vez propuesto el plan de intervención al 
niño(a) y su familia, y en el caso de que ellos(as) manifiesten observaciones al 
mismo, se deberán incorporar las modificaciones pertinentes al plan. Este plan 

Se recomienda realizar 

reuniones conjuntas 

periódicas de análisis de 

casos en la Red Comunal 

Chile Crece Contigo
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Áreas de trabajo y objetivos prioritarios

Modalidad, profesionales  y frecuencia de atenciones

Resultados esperados 

Plazo de ejecución del plan

Una vez acordado el Plan de Intervención entre la familia y el equipo, se requiere la 
firma de un consentimiento escrito, que será anexado a la carpeta o ficha de caso en 
Sala Inclusiva. En , se presenta propuesta para este documento, debiendo 
proveer también copia a la familia, impresa o digital.

3.2 Ejecución del Plan de intervención – Consideraciones básicas

¿Qué sabemos sobre efectividad y eficacia de las intervenciones?

frecuencia pueden generar fatiga en el niño(a) y familia, 
y pobres resultados de impacto.

impedir que el niño(a) se aclimate para sacar provecho 

estrategias usadas en la sesión y las recomendaciones 
para realizar en casa.
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habilidades.

el niño(a) y su adulto significativo se asocia con mayor 
efectividad de la terapia. 

Por lo anterior, se propone a continuación un esquema de sesión general, 
considerando las acciones mínimas a realizar, que faciliten y posibiliten sesiones 

Saludo inicial

Aclimatación del niño(a) al espacio

Aplicación de las estrategias de la sesión 

Adaptación de las estrategias si se requiere

Señalamiento al adulto de cómo potenciar o reforzar 

ser necesario)

Cierre y despedida

Autoevaluación profesional del resultado de la sesión
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funcionamiento o bienestar mayormente afectada 

A continuación, se presentan algunas áreas preferentes de intervención. Cabe 
mencionar que dado los enfoques y principios que guían la acción de las Salas 
de Inclusión, independientemente de la profesión de origen, se definen algunas 
áreas transversales de intervención que deben ser abordadas por todos los 
profesionales. Esto, en razón de que este grupo de niños, niñas y familias tienen las 
mismas necesidades afectivas, de apoyo a la crianza, participación social, etc. que 
la población general, pero suelen quedar excluidas de las acciones generales de 
promoción en Chile Crece Contigo y otros dispositivos (talleres Nadie es Perfecto , 
talleres de promoción del desarrollo, acceso a educación, entre otros).

Adicionalmente y de acuerdo al entrenamiento profesional, se establecen áreas 
preferentes de intervención que deben incorporarse cuando exista la necesidad en 
cada caso particular. 

severas. Por ello y tratándose de una prestación universal de Chile Crece Contigo, deben acceder a este taller todas las familias  que no están 
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Masoterapia

Habilitación AVD 
con resguardo 
respetuoso de
la autonomía 

progresiva 

Terapia
Ocupacional Fonoaudiología Kinesiología

Promoción del Desarrollo 
socioemocional y bienestar integral

Aseguramiento de la participación en la comunidad

Apoyo a la crianza y promoción del apego seguro

Procesamiento e Integración Sensorial7

1

Comunicación verbal y no verbal,
interacción social recíproca

Disfunción de
integración sensorial 

Funcionamiento
oro-facial

Funcionamiento motor
tren superior – inferior 

Apoyo y entrenamiento en uso CAA
Uso adecuado AT,
confección de AT 

bajo costo 

Adaptaciones en el hogar y en la comunidad

Precursores del 
lenguaje, parámetros 

vocales y del habla 

Desarrollo del 
juego

Estimulación 
neuromotora

Habilitación
auditiva y 

programación 
linguística 
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A continuación, se muestra un esquema de organización 
general para la atención en Sala Inclusiva, con el 

implementen con estándares mínimos para su mayor 
efectividad, independiente del territorio en que viva la 
familia. 

Consideraciones:

1

Este esquema no reemplaza el criterio clínico del 
profesional, que puede realizar modificaciones en los 
casos en que lo considere necesario o la familia lo solicite, 
debiendo sí estar preparado(a) para fundamentar y 

2

Se establecen diferenciaciones por edad, en contexto 
de que el primer año de vida implica un período 
especialmente sensible para el desarrollo, por lo cual el 
monitoreo acucioso de la pertinencia y avances de las 
intervenciones es especialmente relevante en esta etapa.

3

Para efectos de registro, las sesiones correspondientes 

en adelante para efectos de los máximos establecidos en 
figura a continuación.
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Discapacidad o Condición Asociada a Discapacidad

Leve Moderada

Rango de tiempo 
máximo del Plan 
de Intervención 
según edad*

Total de Sesiones 
máximas por Plan 
de Intervención*

Frecuencia 
Sesiones

Modalidad de 
Atenciones

Primer mes Individual y luego 
intercalar con grupal

Primer mes individual y luego 
evaluar incorporación sesiones 
grupales 

telemáticos o mixtos telemáticos o mixtos

Tipo de atenciones Presencial con algunas 
sesiones online

Presencial con algunas 
sesiones online

Rendimiento 
Atenciones

profesional profesional

profesional profesional

monitor(a) de la comunidad  monitor(a) de la comunidad.

presentes en el territorio, para el óptimo desarrollo de estas actividades con pertinencia y vinculación con la comunidad. 

*Tiempo máximo o sesiones máximas no significan necesariamente egreso sino 

en caso de requerirse; para asegurar la efectividad y pertinencia de las 
acciones que se están realizando con el niño(a), su familia y su comunidad.
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En la programación propuesta a la familia 
es importante también tener a la vista las 
otras instancias en que el niño(a) está siendo 
intervenido (educativas, sanitarias o comunitarias) 
y priorizar siempre que sea posible que las 

u otras actividades, facilitar la participación de 
padres (varones) en las sesiones, etc.). 

Sesiones individuales:a

más profesionales del equipo.

Se consideran sesiones individuales aunque sean realizadas en un mismo 
espacio con otro niño(a), familia y profesional, si es que no existe una 
programación efectiva de intervención grupal en esa sesión.

Rendimiento esperado: 

Sesiones grupales:b

necesidades terapéuticas de los niños(as) y el aporte que puede significar la 

niños(as) como para sus adultos responsables.

Rendimiento esperado:  

Razón profesional/niños(as): 
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Si por alguna razón no es posible realizar la sesión presencial o alguna familia 
no se puede sumar, se pueden realizar de manera telemática o híbrida si las 
condiciones de conectividad lo permiten.

Se pueden complementar también con material práctico que se envíe a las 
familias a través de correo electrónico, complementando con un seguimiento 

     Talleres de apoyo parental y fomento de habilidades:c

de apoyo parental cuando se realizan por agentes de la comunidad o pares 

 •Se genera con mayor facilidad un espacio de aceptación compartida.
 •

 •Se generan efectos positivos en la percepción de apoyo social en familias que 
habitualmente se sienten solas y aisladas en su entorno comunitario.
 •Se recomienda un diseño mixto, en que se genere una alianza entre las 
organizaciones de la sociedad civil presentes en el territorio, para contar con 

 •

disposición a asistir y que sea citada al mismo. 

Rendimiento esperado:

Modalidad:  Telemática o presencial.

Frecuencia:  Semanal o quincenal. 

Temáticas recomendadas para abordar: 
 •Desafíos en la crianza de niños(as) neurodiversos.

 •Apego seguro y necesidades emocionales en niños(as) neurodiversos.

 •Autocuidado de madres, padres y cuidadores.

 •Redes y servicios de apoyo disponibles en la comunidad.
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3.6 Monitoreo y evaluación del Plan de Intervención 

El Plan de Intervención de cada niño(a) debe ser evaluado en su pertinencia y avance en el 

acuerdo a su edad. 

Familia  

Niño(a)

Entorno educativo si está escolarizado

Otros tratantes

Otros espacios relevantes para ese niño(a) en particular.

Alta Seguimiento 
programado

Reingreso con nuevo 
Plan de Intervención

Derivación a 
otro dispositivo

3.7 Efectividad de las sesiones y su relación con los objetivos del Plan de 
Intervención

Sucede frecuentemente que las sesiones que se planifican no ocurren exactamente 
de acuerdo a ello, y un terapeuta hábil logra adaptar las actividades programadas 

de la sesión y su relación con el plan de intervención.
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Cuando sucede recurrentemente con un niño(a) en particular o cuando el terapeuta 
no percibe avances claros a lo largo de las sesiones, es útil revisar si estamos 
realizando los pasos mínimos para facilitar que una sesión sea exitosa.

a. Sea utilizada al menos una vez en cada Plan de Intervención.

b. Sea utilizada al menos  en caso de sesiones recurrentemente 
no exitosas con un niño(a) en particular.

supervisar el caso en equipo local o en Plan de Acompañamiento de la Sala 
Inclusiva.

Lista de verificación de la Sesión SÍ/NO

intervención  

Saludé al niño(a) y busqué correspondencia 

brevemente de manera libre

Si el niño(a) manifestó ansiedad, estrés, rechazo o reacciones 
similares en una actividad de la sesión, logré reemplazarla por 

Explicité al niño(a) y familia avances o desafíos en la sesión

sesión

Percibo que el adulto comprendió lo referido en punto anterior
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Criterio Egreso por Resultado:

Familia y equipo consideran que se han cumplido los principales 

niveles) y no emergen nuevas necesidades que requieran 
intervención actual en la Sala Inclusiva.

    

Una condición o diagnóstico no constituye por sí misma una necesidad 

niño(a), familia y equipo. 

periódica de avances son menos efectivas.

Comunal Chile Crece Contigo (salud, educación, protección social, 
etc.), es parte de las acciones requeridas para lograr que el niño(a) 
y familia accedan de manera oportuna y pertinente a todas las 
prestaciones que les correspondan.

Se deben balancear los beneficios esperados con la inversión 
en tiempo, dinero y energía del niño(a) y familia en asistir a las 
intervenciones.

Se debe resguardar especialmente también que las intervenciones 
de Sala Inclusiva no interfieran con la participación de niños y niñas 
en sus entornos educativos, en condiciones de equidad con sus 

otra alternativa, los beneficios de la intervención superen a los 
efectos negativos de esa disrupción.
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Abandono:
intentos de rescate en fechas distintas y con 
derivación obligatoria de caso a Coordinador(a) 
Comunal Chile Crece Contigo.

Traslado: Aplica en caso de cambio de 
ciudad o región, requiere elaboración 
de informe de intervención para ser 
presentado a nuevo equipo (según 
oferta comunal).

NO se permite el egreso de niños(as) por 
haber completado cantidad de sesiones 

del Plan de intervención.

En  se propone 
una Lista de Verificación de 

, para 
facilitar el monitoreo de las 
acciones necesarias en esta 

principios de Sala Inclusiva. 
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Plan de Intervención 
co-construido con familia

Familia no adhiere No hay disponibilidad de sesiones 
según lo requerido   

Hay adherencia y disponibilidad 
de sesiones según lo requerido   

Protocolo de rescate
Anexo nº 2

Supervisión comunal/regional 
dentro del mes9

Intervención según 
estándares  

Monitoreo Plan Intervención y Revisión 
de cumplimiento objetivos

Cumplidos sin nuevas
 necesidades

Egreso

No cumplidosCumplidos con nuevas 
necesidades

Reingreso

Reingreso

Pertinente No pertinente

Reevaluación y 
co-construcción de 

nuevo plan de 
intervención

Seguimiento  Programado
(opcional según 

disponibilidad local y 
características del caso)

Supervisión de caso 
y evaluación 

pertinencia Sala de 
Inclusión9

Re-definición Plan de 
Intervención

Derivación a otro 
dispositivo con 

informe intervención
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En este capítulo se relevan las acciones esenciales a realizar en contexto de la 
atención de niños y niñas en Sala Inclusiva y en el marco de las prestaciones que 
gestiona el Subsistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo. 

1. Detección de riesgos biopsicosociales

En razón de la relevancia del modelo biopsicosocial como marco esencial para la 
intervención efectiva en primera infancia y considerando que la mayor parte de la 

más sus oportunidades de desarrollo, la gestión intersectorial se considera un área 
priorizada de la intervención en Sala Inclusiva.

Para ello y como se detalló en Cap. III, la aplicación de la 

modalidad, independiente de si ingresan o no a intervención y por cuánto tiempo. 
Asimismo, el registro de los hallazgos de la misma es obligatorio en el Sistema de 

 de Chile Crece Contigo (detalle en capítulo 

Aplicación PRB Registro en
SRDM

Gestión de
alertas en Red

Comunal ChCC

aspectos relativos a la coordinación y prioridad 

de acceso a gestión de alertas para niños(as) 

atendidos en la Sala Inclusiva, por parte de la 

Red Comunal Chile Crece Contigo.

      IV. Coordinación con Intersector
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2. Coordinación con sector Salud

A continuación, se describen algunas acciones obligatorias de realizar en los 
establecimientos de salud primaria, para todos los niños(as) inscritos, incluyendo a 

a) Control de salud del niño y la niña de acuerdo a calendario por edad

Edad del niño o niña Profesional que 
realiza el control Tipo de control

Recién nacido antes Matrona Control de la díada 

Médico Control de salud y desarrollo
Enfermera(o) Control de salud y desarrollo

Médico Control de salud y desarrollo
Enfermera(o) Control de salud y desarrollo
Nutricionista Consulta nutricional
Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Enfermera(o) Control de salud y desarrollo
Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Enfermera(o) Control de salud y desarrollo
Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Nutricionista Consulta nutricional
Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico GES

Enfermera(o) Control de salud
Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Enfermera(o) Control de salud

Odontólogo(a) Control con enfoque de 
riesgo odontológico

Estos controles no 
obstan a las otras 
atenciones que tenga 
el niño o niña en el 
nivel de especialidad 
si corresponde, 
pero se releva la 
importancia de 
fortalecer su inclusión 
en su dispositivo 
local de salud, junto 
con la integración 
de sus atenciones y 
las de su familia, en 
contexto del modelo 
de salud familiar y 
enfoque de curso de 
vida en la APS
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b) Entrega de materiales de estimulación Chile Crece Contigo de acuerdo a 
lo que se describe en cuadro a continuación

En qué 
Control

se entrega

Nombre del 
Material

Descripción/
ContenidoFoto

Entrega
retoactiva

hasta

“Acompañándote 
a Descubrir 1”.

“Acompañándote 
a Descubrir 2”.

“Acompañándote 
a Descubrir 3”.

· Control de los 4 
meses.

· En operativo de 
entrega mensual 
Red ChCC.

· Control de los 12 
meses.

· En operativo de 
entrega mensual 
Red ChCC.

· Control de los 2 
años.

· En operativo de 
entrega mensual 
Red ChCC.

· Entrega en red 
Comunal Chile Crece 
Contigo o 
Establecimientos 
públicos con niveles de
educación parvularia.

Set de estimulación que 
contiene:
· 3 títeres de dedo.
· 1 pelota suave con sonido.
· 1 set de fichas de 

estimulación.
· 1 set de 4 vasos apilables.

Set de estimulación que 
contiene:
· 1 set de bloques de madera.
· 1 libro de cuento interactivo.
· 1 set de fichas de 

estimulación.

Set de estimulación que 
contiene:
· 1 libro de colores.
· Libro “Juguemos en el 

campo”.
· 1 puzzle de madera.

36 Tarjetas para construir 
historias libres, orientadas al 
fomento de lenguaje e 
imaginación de niños y niñas.

11 meses.

1 año 11 meses.

2 años 11 meses.

En nivel medio 
menor jardín 
infantil.

Set de tarjetas
“Contemos una 
Historia”.

Tablero y lámina magnética 
con y fichas para identificar 
las emociones. 

Tablero para salas con 
fichas magnéticas para 
identificar las emociones a 
nivel de curso.

·  Entrega en red 
Comunal Chile Crece 
Contigo o 
Establecimientos 
públicos con niveles 
de educación 
parvularia.

Tablero magnético
¿Cómo estamos 
hoy?
Versión para 
familia.

Tablero 
magnético
¿Cómo estamos 
hoy?
Versión para aula 
educativa.

En nivel medio 
mayor jardín 
infantil.

Establecimientos 
de educación 
parvularia.

· Control de la Diada 

del bebé) o entrega 
complementaria en 
Red Comunal Chile 
Crece Contigo.

Cuaderno
Descubriendo 
Juntos.

12 meses.

Libro de auto consulta sobre 
estimulación, desarrollo y 
crianza respetuosa entre los 

· Entrega en red 
Comunal Chile Crece 
Contigo o 
Establecimientos 
públicos con niveles 
de educación 
parvularia.

Para mayor información de los materiales se puede revisar el listado completo en el 

cuales-son-los-materiales-que-entrega-chile-crece-contigo/
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Estos materiales de estimulación deben entregarse 

del niño o niña, en el control correspondiente a su edad o 
según criterio de entrega descrito en cuadro.

En caso de que el niño(a) no haya recibido material 
correspondiente se debe facilitar gestión de entrega 
mediante la coordinación con contraparte de 
Coordinador(a) ChCC.

c) Aplicación de pautas e instrumentos de monitoreo del desarrollo según lo 
establecido en Norma Técnica del Programa de Salud Infantil10, en particular 

Este instrumento está validado en Chile para la detección de signos de riesgo 
de autismo en niños y niñas. Su aplicación está normada por el Programa 
Nacional de Salud Infantil del Ministerio de Salud, para los niños(as) para 

El sector salud es parte del circuito de derivación a Sala Inclusiva, de acuerdo a lo 

local se establezcan o refuercen protocolos específicos de referencia y contra-referencia 
de acuerdo a la realidad local y resguardando el cumplimiento de lo establecido en este 
documento. 

» El resultado de retraso en test de desarrollo por sí mismo o no presentar 
avances en intervención de sala de estimulación, no es condición 
suficiente para el ingreso a Sala Inclusiva, si no se cumplen las otras 

»
de derivación pero no reemplaza las acciones establecidas por 
el sector salud en este caso (seguimiento, evaluación médica y/o 
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derivación a especialidad, según lo que establece Norma Técnica 
del Programa de Salud Infantil), siendo el seguimiento de las mismas 
parte necesaria del monitoreo del plan de intervención.

» En caso de que un niño/niña ingrese a la Sala Inclusiva, deberá ser 
egresado de sala de estimulación o MADI anterior.

» En caso de que él/ella no cumpla los criterios de inclusión 
establecidos para Sala Inclusiva, deberá seguir plan de intervención 
en la MADI de origen en centro de salud o comunitario, de acuerdo a 
lo establecido en Orientaciones Técnicas generales para MADIS .

2.3 Coordinación con equipos de especialidad en salud

En caso de que el niño(a) tenga un médico o equipo tratante en nivel de especialidad, 

las familias por parte de distintos equipos.

Esta coordinación puede 
ser vía informes periódicos 
o reuniones telemáticas 
si existe la posibilidad. 
Se recomienda que estas 
instancias ocurran a lo 
menos al inicio y al final de 
cada Plan de Intervención 
y deben ser coordinadas 

contraparte local del equipo 
de cabecera APS que atiende 
al niño(a).

En pro de favorecer mecanismos más 
horizontales de relación familia – equipos 
y real participación del niño(a) y su familia 
como agentes activos del proceso de 
intervención, se recomienda que la familia 
también participe de estas reuniones de 
coordinación de equipos Sala Inclusiva, 
tanto con contrapartes de salud, como de 
educación cuando corresponda.
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Como parte del modelo biopsicosocial y considerando la mayor vulnerabilidad 
de niños y niñas foco de las atenciones de Sala Inclusiva, se considera esencial 
la adecuada coordinación del equipo de Sala Inclusiva con el/la Coordinador(a) 

Asegurar que niños, niñas y sus familias acceden a toda la oferta de 
servicios y prestaciones que les correspondan.
Identificar y visibilizar de manera oportuna riesgos o barreras para el 
desarrollo y bienestar de niños, niñas y sus familias.

sobre discapacidad y neurodiversidad en la Red Comunal y todas las 
instituciones parte de la misma.
Establecer sinergias y alianzas colaborativas en beneficio de niños, 
niñas y sus familias.

Asimismo, la razón de ser de las Redes Comunales de Chile Crece Contigo, es 
establecer una instancia de coordinación que permita dar respuesta oportuna y 
pertinente a las alertas de vulnerabilidad que se detecten en un niño, niña o familia. 
Todas las otras funciones asignadas a las redes son necesarias sólo para fortalecer 

vida de los niñas y niñas de su comuna, no está cumpliendo con su misión final

Incorporación de la Sala Inclusiva dentro del Mapa de Oportunidades 
Comunal y levantamiento de información para la identificación de 
dispositivos clave dentro de la red, con especial énfasis en aquellos 
servicios, organizaciones e iniciativas que puedan contribuir a la 
difusión, derivación o sinergia en la atención con la Sala Inclusiva. 
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Arqueo de información mensual con Coordinador(a) Comunal respecto 
a niños(as) con alertas de vulnerabilidad detectadas en Sala Inclusiva y 
estado de gestiones en Red Comunal.

Ampliada
requiera.

 con los actores de la Red Comunal 

Vinculación priorizada de Sala Inclusiva con organizaciones de la sociedad 
civil en el nivel local, que tengan relación con la discapacidad y generación 

Incorporación de Sala Inclusiva en las acciones comunicacionales de 
difusión de servicios Chile Crece Contigo, en medios de comunicación 

etc.)
Elaboración de estrategias para resolver los nudos en el acceso a las 
prestaciones.

Definición de procedimientos para asegurar acceso a prestaciones 
 (acciones 

educativas o de sensibilización, capacitaciones, seguimiento, estudios 
de brechas, etc.)

3. Gestión de alertas de vulnerabilidad, un tránsito de la 
detección a la acción.

Uno de los elementos que aparece como transversal a la labor desarrollada por las 
redes comunales es la intermediación de la oferta. Esta acción se define como un 
mecanismo de vinculación entre el programa o prestación y la familia y permite el 
seguimiento, derivación y resolución de las situaciones de vulnerabilidad y/o de 
riesgo biopsicosocial que pudieran afectar el normal desarrollo de niños y niñas y 
que fueron pesquisados en el acompañamiento a la trayectoria.
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Existe consenso en la literatura respecto al impacto que tienen los factores de riesgo 
biopsicosocial sobre el desarrollo infantil, el cual se ve magnificado además si estos 
factores de riesgo ocurren durante la primera infancia. Dado que este período constituye 
una etapa altamente sensible en el desarrollo cerebral, la calidad del cuidado y del 
entorno en que se desarrolla el niño o niña, impactan significativamente en la manera en 
que su estructura y funcionamiento cerebral se construyen.

vulnerabilidad (alertas), la posterior derivación, intervención y resolutividad adecuada de 
una situación identificada como riesgosa para un niño(a) y su desarrollo óptimo.

que los/as Coordinadores/as Comunales, deberán abordar los casos en el orden de 

Descripción de los grupos prioritarios:

Existen dos niveles de prioridad, de acuerdo a la urgencia con que las alertas de 
vulnerabilidad deben ser abordadas. Cada uno de estos niveles considera distintas 

Nivel 1 de prioridad

intermediacion de oferta, considerando grado de vulnerabilidad, daño al que 
pueden estar expuestos y el impacto que esto puede tener en su desarrollo.

1. SENAME.

2. Niños(as) ingresados a Modalidad FIADI para niños(as) en situación 
de discapacidad (Sala Inclusiva).

3. Niños(as) en situación calle identificados mediante los Programas 
de Calle u otro actor de la Red Comunal.

4. en las comunas que cuentan con la oferta.
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prioridad, deberán gestionar todas las alertas de vulnerabilidad 
identificadas. Dependiendo del tamaño del equipo y de la cantidad de 
niños(as) incluidos/as en cada uno de estos grupos, el/la Coordinador/a 

grupos enunciados anteriormente y por tanto deberán centrar los 

prioridad.

Nivel 2 de prioridad

5.
Niños(as) que registran 3 o más alertas biopsicosociales 
detectadas a través de los controles de Salud.

6.
Niños(as) ingresados a Modalidades de estimulación del Fondo 

presente al menos un riesgo biopsicosocial. 

Dependiendo de la cantidad de casos a abordar y de la disponibilidad de 
horas del/la Coordinador/a Comunal, se deberá avanzar a los siguientes 
grupos.



78
Subsistema de Protección Integral a la Infancia  Chile Crece Contigo

4.Rol de la familia, de la comunidad, escuela o jardín infantil.

temprana consiste en contribuir a que el niño o niña 
pueda relacionarse y desenvolverse con otras personas y 
en diferentes entornos, especialmente con los miembros 

personas de trato directo para que puedan reforzar las 
acciones de intervención, y a la comunidad y Escuela 
o Jardín Infantil como agentes activos en la inclusión 
y respeto a la diversidad de los niños y niñas con 
discapacidad.

El principal elemento común entre las distintas familias 
con niños o niñas con discapacidad, es que en ellas 
hay un niño o niña con discapacidad. En todo lo demás, 
pueden ser tan distintas unas de otras como cualquier 
otro grupo de familias seleccionado aleatoriamente dentro de una comunidad. Aun 

la familia con algún grado de discapacidad inevitablemente va a repercutir en el 

niño o niña es importante fomentar actividades de autocuidado, ayudar a gestionar 
el tiempo y las relaciones, y fortalecer redes de apoyo social (con amigos, familiares 
y otras familias en situaciones y experiencias similares) debido a que, si desde la 

en el bienestar y desarrollo del niño o niña, y viceversa.

participar en equidad con el resto de los niños(as) y muchas veces terminan 
aprendiendo a ser firmes defensores/as de sus niños, con el fin de tener acceso 
a los recursos necesarios que estén disponibles en la comunidad para ellos(as). 
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equidad con otros niños(as) del territorio, es deseable que en la intervención Sala 

1. diversos aspectos.

2. Herramientas para explicar esas necesidades a distintas personas 
y en diferentes contextos.

3.
El conocimiento de los recursos comunitarios disponibles, y saber 

4. los procedimientos para reclamarlos.

5.
Herramientas para la toma de decisiones informadas acerca de las 
elecciones que deben hacer entre distintos tipos de servicios y 
cuidados disponibles a nivel local, regional y/o nacional.

Cuando los niños y niñas con discapacidad y sus familias se encuentran insertos 
en la comunidad, se les hace partícipes de las actividades educativas, culturales, 

aprende de ellos(as). Niños y niñas están en constante comunicación con los 
integrantes de la comunidad y aprenden de su entorno. 

sobre los asuntos relacionados con la discapacidad. También debe promover la 
conciencia en cuanto a los derechos a educación, atención de salud y transporte de 
las personas con discapacidad y sus familias. Así también, la comunidad debe dar 
información sobre los servicios disponibles para las personas con discapacidad y 
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desarrollo de los niños y niñas, adquieren una enorme trascendencia en el propósito 
de fomentar la autonomía e independencia de niños y niñas con discapacidad. 
Para concretar ese propósito, resulta fundamental que los establecimientos 

1.
niñas con discapacidad.

2.
Promover la reflexión en torno a qué está facilitando o 
dificultando el desarrollo de culturas, políticas y prácticas más 
inclusivas dentro del establecimiento y en la comunidad.

3.
Ser partícipes directos en los procesos de planificación e 

escolar.

talleres temáticos abiertos y reuniones con los/as educadores/as, para garantizar 

y el desarrollo de todos/as y cada uno de sus estudiantes, a cuyo fin le resultará 
imprescindible el conocimiento pleno de las características y particularidades 
de cada niño y niña, el dominio de los contenidos, métodos y metodologías de la 
enseñanza y su preparación para dirigir el proceso educativo, lo que presupone su 
capacidad para la interacción con los factores familiares y comunitarios.

Tanto las familias como la comunidad y los centros educativos, cumplen un rol 
fundamental en la promoción de la participación de niños y niñas con discapacidad. 
Es trascendental que estos tres agentes se relacionen en una constante interacción 
y retroalimentación, para lo cual resulta imprescindible la apertura, comunicación y 
colaboración mutua, todo en pro de la creación de entornos amigables a nivel físico, 
social y cultural. 
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5. Coordinación con equipos de ONG’s o dispositivos privados 

desarrollo de niños, niñas y familias requiere 
de acciones coordinadas entre distintos 
organismos. En este sentido, los sectores 
públicos y privados deben complementar su 
accionar con el fin común de lograr el máximo 

organismos privados pueden complementar 
el accionar de la red pública, dado que 
en ocasiones ofrecen prestaciones o servicios 
que no están contemplados en el servicio público. 
Dichas prestaciones frecuentemente responden a las 
necesidades del y para el desarrollo de niños y niñas. 

autista requieren de diversos servicios del sector público 
de salud. Sin embargo, sólo se han reconocido prestaciones 
de servicios de Chile Crece Contigo a niños, niñas en el 

. De igual forma, se 
observan instituciones privadas como la Asociación chilena 
de padres y amigos de los autistas (ASPAUT, Amasperger y otras), orientadas a 
favorecer la calidad de vida de las personas en el espectro autista. Esto último 
conlleva a una superposición de servicios a poblaciones de niños y niñas, y un 
desafío ante la medición del cumplimiento de estándares de calidad en los servicios. 

agrupaciones de padres y familiares, fundaciones y otras entidades privadas, a 
organizarse para dar respuesta en esos ámbitos. Esto ha significado que desde el 

y discapacidad, que pueden ser complementarios a la coordinación que se genere 
entre los equipos de Sala Inclusiva y los dispositivos de salud primaria, educación 
inicial y protección social. Estas coordinaciones, tal como se indica para el resto de 
las modalidades de Chile Crece Contigo, deben aspirar a desarrollar vinculaciones 
de alta intensidad, lo cual implica gestión de la información, visiones comunes, 
estrategias acordadas y metas comunes. 

12.
adolescentes con trastorno del espectro autista.
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diversos sectores públicos y/o privados, en miras a la solución o respuesta integral 
de diversas problemáticas de carácter social ”. Es así como un principio fundamental 

ello, las modalidades de apoyo al desarrollo infantil y en general la Red de Chile 

por el Municipio, el sector Salud y el sector Educación; mientras que la Red Ampliada 
está conformada por todos los organismos públicos o privados que se vinculan a 

Acciones mínimas esperadas a nivel comunal, regional y nacional

 La Sala Inclusiva es parte de Subsistema a nivel local y por 
tanto, su implementación será monitoreada por la Encargada y 
Coordinador/a Comunal. Los profesionales deberán aportar con 
la información que se requiera para dar cuenta del desempeño de 
sus funciones.

Definición de acciones mínimas esperadas a nivel:  

Comunal

Para la adecuada coordinación, se requiere como componente esencial la 
vinculación entre la Sala Inclusiva y todos aquellos dispositivos identificados 
en el Mapa de Oportunidades Comunal y el levantamiento de información 
específica realizado por el equipo. Es importante considerar la participación 
de estos dispositivos en la Red Comunal Chile Crece Contigo, pues esta 
instancia ayudará en la coordinación y articulación operativa para la gestión 
de casos. Esta Mesa Comunal ya se encuentra operativa en los territorios, 
por tanto, es una instancia en la que el equipo debe participar de manera 

de la Sala Inclusiva, presentar el levantamiento de información realizado en 
relación a dispositivos públicos y privados del territorio, proponer maneras 
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de Infancia y Discapacidad, para ir proponiendo a la Red Comunal acciones 

y sus familias.

Regional

El/la Encargado/a Regional de Chile Crece Contigo deberá otorgar 
acompañamiento técnico a los profesionales de la Modalidad e informar a la 
autoridad local sobre el estado de la implementación y resultados obtenidos. 
En la Mesa Regional, deberá difundir la prestación y generar las articulaciones 
que se requieran para fortalecerla.

Es esencial considerar en las acciones de coordinación y articulación las 
características territoriales. Existen zonas de difícil acceso geográfico, 
además de la inexistencia de dispositivos para otorgar una atención oportuna 
a niños y niñas con discapacidad en ciertas comunas del país, por tanto, es 
necesario considerar los dispositivos privados regionales existentes. En este 
sentido, al igual que para las acciones a nivel comunal, luego de realizar el 

Mesa Comunal, hacer llegar la información y las necesidades de coordinación 
a la Mesa regional Chile Crece Contigo. Esta Mesa puede otorgar asistencia 
técnica a las necesidades que levante el nivel comunal.

Nacional

del Chile Crece Contigo, representada a través del equipo de coordinación 
nacional, y que a partir del levantamiento de información realizado por 
cada uno de los equipos en terreno, tendrá la información completa de los 
dispositivos privados presentes en los territorios. Esta estructura tendrá la 
responsabilidad de establecer acciones globales que faciliten la operación 
de los territorios locales y la articulación de acciones para la atención, 
capacitación y asesoría a distancia de los dispositivos privados, a los que por 
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razones geográficas los equipos no tienen acceso. Se espera que esta acción 
sea de carácter voluntaria y colaborativa entre las partes. 

El siguiente capítulo se especifican los indicadores que permitirán monitorear 
la eficiencia y eficacia de la implementación de la Sala Inclusiva en su 

en el Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo de Chile Crece Contigo.
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1. Indicadores de monitoreo de la Sala Inclusiva

instalación de dispositivo de Sala Inclusiva, se 

cuyas fuentes de información corresponden tanto a 
data extraída de SRDM como de SIGEC.

Indicador Medio de 
Verificación

1. Número de niños(as) ingresados a la Sala Inclusiva SRDM

2. intervención aprobado por familia. 

3. intervención en tiempo T SRDM

4. Número de niños(as) que egresa de la Sala Inclusiva SRDM

5. Promedio de sesiones por niño(a) por Plan de Intervención SRDM

6. Frecuencia de sesiones por niño(a) por Plan de Intervención SRDM

7. Número de actividades de capacitación/sensibilización 
realizadas por la Sala Inclusiva

8. Promedio de actividades de capacitación/sensibilización 
por niño(a) atendido en Sala Inclusiva

Aprendiendo Juntos

Escanea esta imagen 
con tu celular para 
ingresar a la plataformaRealiza el curso online 

de SRDM disponible en 

ministeriodesarrollosocial.
gob.cl

Escanea esta imagen 

con tu celular para 
ver el video

Para conocer más 
sobre el SRDM, 
este video en el 

V. Indicadores de monitoreo de la Sala Inclusiva y registro de 
actividades
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2. Registro de actividades y atenciones de la 
Modalidad en SRDM

Ingreso de atenciones de niños y niñas en Sala Inclusiva.

a) Ingreso y aplicación PRB

Para ingresar al módulo de Sala Inclusiva, debe ingresar al 
SRDM, 

Escanea esta imagen 

con tu celular para 
ver el video

gestion.crececontigo.gob.cl/

Ingresar RUN y 
Contraseña

 MADIS

1

2

3
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Nuevo Ingreso4.a
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Editar Ingreso4.b
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Fecha de ingreso.

Región (predeterminada).

Comuna (a la que pertenece la modalidad).

fecha de nacimiento.
Se deberá seleccionar al niño/niña.

Fecha de último control de salud infantil.

Ingreso sin aplicación de test estandarizados.

Run del profesional que aplica el instrumento de evaluación.

obligatoria al momento del ingreso, independiente de si el 
niño(a) continúa posteriormente en atención Sala Inclusiva o no. 

Asimismo, y con el fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el acápite 

sospecha o diagnóstico de base en campo de llenado libre que se muestra en 
figura a continuación. 

Ingresar condición, 
sospecha o diagnóstico

4.c
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b) Registro de atenciones

Para registrar una intervención individual, grupal o familiar, se debe seleccionar al 
niño o niña en la página principal.

ID registro Complemento

RUN Dirección

Nombre Estado

Modalidad

Una vez encontrado el niño o niña en el sistema, se debe seleccionar y hacer clic 

RUN y profesión del prestador.

Fecha y ahora la intervención.

RUN del acompañante y su relación con el niño(a).

Observaciones, que corresponde al registro de la intervención. Esta sección 
permite copiar y pegar desde otros sistemas.
En la primera intervención, se debe registrar el plan de intervención íntegra, 
según diagnóstico de ingreso del niño o niña.



91
Orientaciones Técnicas Modalidad de Apoyo al Desarrollo Infantil para Niños y Niñas con Discapacidad.

Un vez ingresados, 

“Grabar Ingreso”
x
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c) Registro de Egreso

Para registrar un egreso, se debe acceder a la página principal, seleccionar al 
niño o niña y hacer registro en EGRESO “egr”.

Niño o niña a egresar y modalidad de la que egresa (Información 
predeterminada por el sistema).

Fecha de egreso.

Por último, para que el niño/niña quede egresado de la modalidad de 
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Detalles de la digitación disponibles en ayuda.crececontigo.cl
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Lista de autoevaluación de aplicación principios a la Sala Inclusiva en la 
atención cotidiana

Criterio SI/NO

Niños y niñas son atendidos siempre con su cuidador(a) 
presente

El cuidador(a) sale de la sesión siempre con claridad 
respecto a lo trabajado y cómo potenciarlo en el hogar 

Los terapeutas de la Sala Inclusiva están capacitados para 
detectar signos de estrés en niños(as) no verbales

Existe aplicación de técnicas altamente estresantes o que 
puedan afectar integridad psíquica del niño

Existe condicionamiento de la atención a logros del niño(a) 
en el hogar

Los terapeutas de la Sala Inclusiva utilizan mecanismos de 
comunicación alternativa/aumentativa con los niños(as) 
que lo requieran

Todos los planes de intervención consignan explícitamente 
objetivos a nivel familiar y comunitario

Se realiza al menos 1 vez al mes una actividad de 
educación/sensibilización con equipos de la Red, 
organizaciones comunitarias y/o familias

VI. Anexos 1Anexo
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Protocolo de rescate de niños(as) y sus familias que no adhieren a la 
intervención.

2Anexo

Causales para implementar protocolo:

1. Familia inasistente a 2 sesiones consecutivas sin aviso.
2. Familia con 3 o más inasistencias intermitentes sin aviso.

Acciones a realizar:

 a.
 b. Consultar respecto a dificultades para asistir a las sesiones.
 c. Ofrecer alternativas para facilitar la asistencia a las sesiones.
 d. Si se percibe poca disponibilidad para seguir asistiendo, consultar respecto  

a la percepción de utilidad de las sesiones, enfatizando que el adulto pueda 
responder con sinceridad.

 e. Cerrar conversación agradeciendo el tiempo dedicado y enfatizando que en 
caso de cambiar de opinión o contar con condiciones más facilitadoras para 
asistir, pueden volver a consultar.

 f. Registrar fecha del contacto y resultado del mismo en la carpeta de 
intervención.

anterior.

3. En todos los casos en que el resultado del contacto sea abandono de la 

4. En casos de familias con inasistencias intermitentes recurrentes justificadas:

 a.
Intervención.

 b.
pertinentes para la familia, modificando lo que sea necesario.

 c. Informar con claridad la frecuencia de asistencia necesaria para poder lograr  
los resultados esperados del Plan.

 d.
que se requieran para facilitar su asistencia a las sesiones. 

 e. Registrar la fecha de sesión/contacto y resultado de la misma en carpeta de 
intervención.
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A continuación se enumeran diversos factores de riesgo biopsicosocial que pueden 
afectar el óptimo desarrollo del niño(a). Por favor complete la pauta a continuación y 
derive a Coordinador Comunal Chile Crece Contigo, en caso de que el niño(a) tenga 
uno o más ítems presentes.

Asimismo, cada ítem se asocia con acciones mínimas a realizar, tanto en la modalidad 
como en la red comunal Chile Crece Contigo , por lo cual debe también ingresarse esta 
información al SRDM y activar con ello las alertas de vulnerabilidad correspondientes.

Item Presencia
Niño(a) sin control de salud al día.
Niño(a) con múltiples consultas en SAPU, otro centro de Salud u Hospital.
Niño(a) con hospitalización anterior de mediana o larga estadía. 
Niño(a) con condición médica de base (síndromes genéticos, parálisis 
cerebral, patologías del sistema nervioso central, entre otras).
Niño(a) con madre o padre adolescente.
Niño(a) cuya madre tiene escolaridad menor a octavo básico.
Niño(a) cuya madre presenta escala de Edimburgo alterada.
Díada con escala de apego alterada. 
Niño(a) cuyo cuidador principal presenta conductas sugerentes de 
negligencia en cuidados, escasa respuesta a las necesidades del niño(a).
Niño(a) que vive en familia monoparental sin red de apoyo familiar/social.
Presencia de cualquier trastorno de salud mental en uno o ambos 
cuidadores principales (Depresión, consumo de sustancias, trastornos de 
la personalidad, discapacidad mental, otros).
Niño(a) cuyo hermano(a) tiene antecedentes de medidas de protección 
sentenciadas con cambio de cuidador, institucionalización u adopción. 
Niño(a) cuyo padre, madre o cuidador principal, se encuentra privado de 
libertad. 
Niño(a) institucionalizado en residencia de lactantes y/o pre-escolares y/o 
con inserción transitoria en familia de acogida.

el cuidado y desarrollo (múltiples cambios domicilio, hacinamiento, 
barrio de alta peligrosidad, pobreza extrema, contaminación del aire 
intradomiciliario, pésimas condiciones de habitabilidad, otros). 
Niño(a) que vive en una familia con aislamiento social significativo o en 
zona de alta dispersión geográfica.
Violencia intrafamiliar / niño(a) testigo de violencia.
Maltrato físico o Abuso Sexual. 

3Anexo
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Lista de Cotejo de Espacio, Implementación y Monitoreo de Seguridad

Colaboradores

Este documento fue elaborado por la Corporación Chilena de Integración Sensorial bajo la coordinación del 
Directorio de ISChile, representado por Marisol Carrasco Hartard, junto a la colaboración de los siguientes 
profesionales asociados:

Daniel Esteban Calderón Larraín, Carolina Magdalena Ramírez Mera, María Josefina Emhart García, Leslie 
Constanza Jelvez Madrid, Paola Andrea Bobadilla Burdiles, Alejandra Psulina Flores Nova, Javiera Court De 
la Maza.

Mención especial en diagramación al arquitecto Pablo Andrés Aldana Pereira.

a) Características de la sala, sistemas de soporte y protección de pisos y muros
b) Disponibilidad de equipos
c) Chequeo de estándares de seguridad

motivo por el cual no cumple con el criterio.

ELEMENTO OBSERVACIONES

Tamaño mínimo 20 m2

Altura entre anclaje y piso mínimo de 2 m

Ancho mínimo de la sala de 4 m

3 sistemas anclaje como mínimo

Ubicación de anclaje central 2 m desde muro

Anclajes (en techo y muro) con soporte de peso de 450 kg cada uno

1 elemento de rotación (360°, 450 kg)

Ganchos o colgador de muro para equipo suspendido

Cojines/almohadones XL

densidad)

4Anexo
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ELEMENTO OBSERVACIONES

EQUIPOS DISPONIBLES

Plataforma rectangular

Columpio “Sapo”

Disco flexor

Columpio de rollo

Columpio tipo cámara

Hamaca tela spandex

Trapecio

Scooter

Rampa

Elemento para traccionar (cuerda, banda de goma y/o tela elástica)

Equipo fijo para escalar (espaldera, muro escalada, escalera, etc.)

Equipo para rebotar (trampolín, cámara neumática, maní 
terapéutico, saltarina, pony de goma, etc.)

3 tipos de objetos para trasladar o empujar, variedad de 
material, tamaño y peso (sacos o pelotas con peso, equipos 
móviles de psicomotricidad, pesas pequeñas, etc.)

Piscina con pelotas semirrígidas

Balón terapéutico

Set táctil (elementos vibratorios, espuma, stickers, escobilla o 
cepillo sensorial, plumas, pintura dedos, slime, variedad de telas, 
etc.)

Kit material de construcción

3 tipos de materiales para objetivo visual (tablero tiro al blanco, 
palitroques, argollas de ensarte, etc.)

Accesorios para apoyar la participación en el juego

Materiales para practicar actividades de la vida diaria

4Anexo
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Revise cada uno de los elementos detallados y revisar su estado respecto de adherencia, firmeza, 
estabilidad, engrasado, densidad, desgaste de cubiertas, desgaste por roce, estado de costuras, etc.
Especifique en observaciones si es posible reparar o se debe reemplazar, acorde a las especificaciones 
del proveedor del elemento.

Fecha

Persona responsable

Cargo

ELEMENTO OBSERVACIONES

Aparatos de sujeción (mosquetones, ascendedores, resortes 
de extensión, gancho giratorio)

Cuerdas de sujeción para equipos

Cuerdas de equipos suspendidos

Tornillos / placas de ajuste de equipos

Nudos

Colchonetas

Tatamis

Cojines / almohadones

Cubre muros / pilares

Materiales set táctil

4Anexo
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5Anexo

Recursos de apoyo para profesionales de la Sala Inclusiva 

A continuación se listan recursos de apoyo disponibles de manera online, que 
pueden apoyar y facilitar la labor de los profesionales de Sala Inclusiva; tanto en las 
intervenciones con niños(as) y familias como en la sensibilización de comunidades 

acompañamiento técnico para los profesionales que atienden en este dispositivo. 

 Chile Crece Contigo:
� Repositorio para profesionales de Sala Inclusiva 

profesionales-de-la-modalidad-de-apoyo-al-desarrollo-
infantil-en-discapacidad-madid 

� Videos/Podcast Educativos – Sensibilización

    

� 
educación inicial y ayudas técnicas a niños(as) en el 
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material-de-apoyo-y-recursos 

  Enciclopedia de la primera infancia   

 
 

 

infancia/ 

  Ministerio de Educación – Inclusión Escolar  
 

  Ministerio de Salud – Norma Técnica del Programa 
de Salud Infantil     

 

  Neuromundos - Centro de Tecnologías de Inclusión 
PUC         

  Subsecretaría Educación Parvularia – Video Inclusión en 
Educación Parvularia     

 

inclusion-desde-la-primera-infancia 

5Anexo
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6Anexo

Consentimiento informado para iniciar el Plan de Intervención en la 
Modalidad de Apoyo al Desarrollo Infantil – Discapacidad (Sala Inclusiva)

consiento en nuestra participación como familia en las sesiones necesarias del Plan de Intervención 

alcanzar los resultados esperados de este Plan.

SI/NO ACCIONES MÍNIMAS EQUIPO PROFESIONAL

respecto a nuestras necesidades y expectativas de la intervención y ello 
fue incorporado en el Plan de Intervención.

vivimos.

mixta), la frecuencia de las sesiones y su duración.

respecto a la intervención.

Declaro también conocer que frente a cualquier duda o dificultad, puedo contactarme con la/el 

y que se me ha entregado una copia de este documento (impresa o digital).
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 Lista de evaluación egreso de la Sala Inclusiva

El plan de intervención muestra avances en los 3 niveles de 
intervención (individual, familiar y comunitario).  

La familia considera que se han cumplido los objetivos del plan 
de intervención.  

El equipo considera que se han cumplido los objetivos del plan 
de intervención.  

Se cuenta con información de avances al menos de 3 
contextos del niño(a).  

La familia considera que no hay nuevas necesidades que 
requieran intervención actual en la Sala Inclusiva.  

El equipo considera que no hay nuevas necesidades que 
requieran intervención actual en la Sala Inclusiva.  

La familia se siente eficaz en el cuidado, estimulación y apoyo 
al desarrollo del niño(a).  

Se realizó al menos 1 actividad de capacitación o 
sensibilización en entorno educativo o comunitario del niño(a).  

7Anexo
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